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tados Ji"sicos'. químico,s y :microb~oló~cos< que se realizaran' dia-
riamente; . ,- ,.",

Considerandó que se q.umpU~n todas las condiciones quedeter~
nHnanlOs atttculosque afec~ a.laSo. aguas potables de manan·
tia! del Dec;reío3069¡~972,de 26'9,6 octUbre.

Esta. Direceión General ha. tenido a bien autorizar-el enva
sado del'a,gua. potable de manantial demoninada "Lanoreh. en .
forma na.tural. Asimls,mo se autoriza la maqui~aria. los' env~ses
de _vidrio_~"de color bl.anco transpai>ente.. de forma torpedo, ' de
las capacidads"~ de: Un litro Y,medio, de un litr9.- de 'medio

-'litro y de- un cuarto. de litro el·cierre:hermético de todos. ellos
mediante' :tlÍpótt' corona. y 188 etiquetas __ propuestas<.

Cualquier modificación que· se 'pretenda efectuar 'sobre 'la,s
c~sasobie:to de autorización ,deberá ser. -notificada.- previa~nte
a: esta Diretció~G:e:neraJyen su', caSQi' obtener la o las nuevas
autárizac'iones'cQrrespondientes. . . -

Qtl,~4a regi.sttaq.a el agua, las 'etiquetas" cierre y nombr:e COM
marcial &n tlsta Dirección General. •

Madrld,6 de juliO' de 1974.----EL Director general, Federico
J;3ravp 'Morate; < '

MINI~TERIO
DE OBRAS PUBLICAS

16674 BE$OLUCION. de la Dirección Genera! de Obras
. ,,' " Hidrdulicas :de revisión de caractertsticas, de la

inscripctón,át;3lZ 'a hombre-'de donA1'k!rés Ocllando
Hoyo. en' ·termino municipal de 'Jorq"L4era (Alba·
cete!. .

En .el expediente de revisión de características tramitado
·por la Comisaria de.Aguas qel Júcar, de. la inscripción 21.371,

· toniQ "111103 ,del Registro da' aprovecha:rnientoa de Aguas Públi:
cas, ~" han ppt.Cticado'las, sigllientes actuaciones~ .

, Se ha.: realizado 'la informaf;i6n pública .que· determina. el arM
tículo 1.1' de la :Ofden ministertal-de29 dEl abril de 1961.. ,en el
..BQletÚl· 01lcial del Estado-- '.de'la de febrer,o. de- 191O;! nÚIÍle~

· ro '31, y ·en, el ..Bóletín 'Oficial de· la ProVincia~de .Albaceta
de 2 defe~rO de 19'{3.número 15, Y: en el tabl~n deAldictos

,del Ayuntamiento ·de, Jorquera.' no habiéndose presentado TeM
clamacio1,1ea.:...-, ". . . '. . . ' .'

Practicado. -recon-ocim.ie-nto . sobre el terreno. el Jefe'. de la
· Gua:rdel;ia FlUvial. informa qUe el molino ya no exUrte., 1: la

propledag donde a.staba es de Hidroeléctrica ES¡:l8iiola. "
Ef Comisario J;3fe de Aguas al.temitir.el expediente· el '7 d,e

febrero de 1973 formu~a su pi'opuesÜl.· dé canceláción en basa
a, los infOl'J1le&'. *.ibldos. 'i. ' ' '''

(El. presentE!" upedie-nt-e ,plant~a un caso de concor:dancm del
Regi$trQ..(;'~ la ,realidad.extrBrregistral. por lo, que, se ha aplJ
cado' el. procedimfe,~to ·,derevisl.~n· de características· rf3gulado
en· 'el arlículol.l de la Orden .ministerial de 29~de abril d~ '1967
's -f~ta· ,de un"" ,normativa.' espec1fica por ser el que mayores
garántias ~ofrec:e.:en -cuanto al particular· 'titular .de18-provacha·
Ir!-ientó, y por. ·refamsa.' ~ un-SUpuesto.de concordañé~'del Re-
g¡stro '. ". .

Se· ha rellU,,<tp 'la Jn!ormación ,pública en 'el ..Boletíp. Ofi
cial. del l%:tIK,iD- y. EID el. de la' provincia y en los tablones de
edic,tos déFA~~iento ~ ,el que está ubicada la"toma,· de'
acuerdo..,cPn ,el' lP'ficulo 1.1' d~ la; ,Orqen ministeri~l de. 29. de
abril de 1,967'ant& la imppsibdidad pua :n.~t1ficarle:pE!!rsonaJ
mente la inictacfón del. expediente..: yA que se desConoce. su
exi.stenci.a. y .dQmiciUo.: . . . , , ' . ,

No.. se .h8 'podido :,cortlprobar la existencla: del aprovechA
miento nilq~Uzado'el' lugar .de sU -ubicación y 'ya que esta
si~~áCi6n.ds_ abandono debe '-ocasionar, .al manos para 'el titular"
lqpérdida__ d.e_la :proteecióndel Regt:>tro., pues éJ'te úniCtlInf!nte
liel)e'-'-&IlWar8r ·losaProveehaIri1entos' que sean· real y efectlvaM

· mente::~llizadOB. ." '. '.
De acuerdo-co1l1os informes' emitidos por el Jefe"de'llf'Guar

dería Fluvial, Ye1·Comlsaiio .Jefe de ~guas del·JÚcar.
,.Esta DireCción .. General Jta. 'i'esuelto ordenar la cancel~ón

de laslgUiene,ins:cnpción....que·se practicará una vez' tranS:curra
el plazo de:un.ntes dead.la publicación de' est'ac resolución en
el ..Boletín .otlcial del:. Estado-, de:conf.-onnidad' coJi ·el. e,rtícu
lo 1.1- ,cte, la Orden ·minlsterial de 29 de- abrll 'de 1967.

Núin\to"de inscrtpoión21:371, follo lOa, libro 11 del 'RegIstro
GeneraL ' . '. . '.

- -eorrfell~é 'de ..donde se-' derivan· las &guas: Río Júcar.
Clase de.. aprovechamiento•. Molino.
Nombr.e ~del usuariOt Dón' Andrés' Ochando Hoyo. " .'
Término municipal y provincia 'de la toJ;lla~ Jorq:uera (Al-

.bacote,J . ..
. Titulo ael <lereeho, !'t<lscrlpclón. . .

Lo qU.$ se h4ca· público -en..cnunpl1inle:nto pe las disposiciones
vigentQs.. . . .' .

Contt:a 16 pres~nte resQIUción cabe recUrso de' alzaoa- ante
el excelentísimo señot Ministro de Obras·Públicas. en el tllaza

de quince días a partir del día siguiente al que se realice la
notificación o, Em su ddecto, desde la publicación en el .. Boletín
Oficial-de] Estadt1'".

Madrid, 7 de j'lmio de 1974.-El Director gijneral, p, D,. el
Corn~$ario central de Aguas. R Urbistondo,

•

RE50LUCION de la. Dirección General de Obra.!.
Hidró,u!icas por la que se hace bública la legaliza M

ción otorgada a dOn Antonio de 8enillosa y Cros.
para efectuar obras de cubrimiento en un tramo
de la riera Jorneta. en término municiptll de· .Ga
daqués .(Gerona).

Don'Antonio de Senillosa y Cros ha solicitado la legalización
de las· obras de cubrimiento ejecutadas 6:J. un tramo de la rie
ra' Jornetli; en término municipal de Cadaqués (geronal, y
, Este Ministerio ha resuelto legalizar a favor de don Antonio
de Senillosa y Cros, las obras de cubrimia.n.to realizadas en un
tramo .de la riera Jorneta, colindute con una finca de su pro·
pi~dad. en término municipal de Cadaqués (Gerona), con objeto
de utilizar el eSiPacio cubierto para viales, zonas verdes o apar~

camiento .. con arreglo a las siguientes condiciones:

1" Las obras· Se ajustarán al proyecto que sirve de b~se al
exped1ent.,. suscrito en Barcelona en enero de 1971 por el -J ~1geM
niero de Caminos, don Juan' Antonio Torner Peralta, visado por
el.Colegio 'de Ingenieros de Caminos con el número PN-32.332/
1971, cuyoptesupuesto de, ejec:uciónmaterial asciende a pese-

· tas 167.592,97;~an cuanto no resulte modificado por las presentes
condiciones y legaliiación. L-as modificaciones de detalle que se
pretendan introducír podrán ser autorizadas, ordenadas ~o pres
critas. por la CQmisaría de Aguas del Pirineo Oriental; siempre
que ti?ndanalperfeccionamHmto del proyecto y que po se alteo
ren las características esencialesd¡¡¡ la.J,e.e:aJización, 10 cu~l

implicaría la tramitación de nuevoexpediertte.
2.a Las embocaduras de entrada >y salida de la zona cu·

biarta se dispondran con sus impostas en forma cW que ofrezca"}
el minimo obstaculo a la circulación de avenida!' catastróficas.

3.a 'La total aconlodadón de las obras ejecutadas,p.-l pro
yeeto base del expediente y a. estas condiciónes, deberá quedar
terminada' en el plazo de cuatro meses, contado desde la fecha
de publicación de' esta legalización en el ..Boletín Oficial del

.Estado... .
.p La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante la

construcción como dun¡mte.la· explotación. quedaran a cargo de
la"Comisaría de Agua:s' del Pirineo Oriental, .sie!tdo de cuenta
del concesionario las 'remuneraciones y gastos que por diclros <

conceptos s.e origb.en, con sujeción a las' dispo'sicion~s que ¡e
sean ap1icabl~s y enes,pecial al Decreto número 140, ·de 4 de
febrero de 1960. Una vez terminados los trabajos ,y previo aviso
del· concesionario. se procederá por eLComisario Jefe de Aguas
o Ingeniero del Servicio en quien delegue, al reconocimiento de
'las o-bras, .levantándose acta e,n la que conste el 'cumpliminto
<le estas condiciones; el resultado de las pruebas efectuadas, Jos
.nombres· de, los productores españoles qué hayan suministrado
los 'materiales empleados, la extenslón de la superficie ocupada
en ,terrenos de dominio público, expresada en metros cuadrados"
y el canon. de ocupación de los mismos, sin qua pueda hacerse

· uso 'de etas obras en tanto no sea aprobada el acta por la.
Dirección General.

5.'1. Se . concede esta. legalización dejando a salvo el de~echo

.d#;-propiedad y sil} perjuicio de tercero. a título precario, que·
· dando obligado el concesioI1ax:io a: demoler o modificar por sU
_part.e las obras, cuando la Administración lo ordene por interés
'general, sin derechQ a indemnización p.lguna.

6.'1. El concesionario· será responsable· de cuantos daños pueM
dan . ocasionarse a interesespúblicQs o privados como conse~

cuencia de las obras autorizadas, quedando. obligado a' su i;:l
demnización.

~ 7.· Se concede aütorizációa para 'la ocupación de los terre
nos de domin10público necesarios para las obras. En cuanto a
las servidumbres legales podrán ser decretadas por la autoridad

';competente; una ve~ publicada la autorización. . ,
'ti.- El .concesionario DO podrá. destinar )os terrenos de doml·
Dio público ocupado a.la construcción de ,edificaciones, ni po
drá cederlos o permutarlos sin la· previa aprobación del eXPt::
diente. c;oil'e'spondiente pqr el Ministerio dé Obras Públicas. DI
chos terrenos sólo poq.rá dedicarlos al fin. autorizado. .

,9.a Qu~da suje~a esta autorización' y; legalización al cumplI
miento de' las disposiciones vigentes o que se dJcten en lo suce
sivo relativas a la industria nacional, co~trato y accidentes
del 'trabajo y demás de carácter social, administrativo '0 fiscaL

10. Queda ,prohibido el establecimTento dentro del cauce de
escombros, acopios. medios auxiliares y engoneral de c~alM

ql.ller elemento que pudipra represenar un obstáculo al lIbre
curso. de las aguas,. siendo responsable el concesionario de los
males que pudiera seguirse por esta cam:a con motivo de las
obras '''1' de su Clienta los trabajos que· la .Administración ordene
realizar para mantener la capacidad de desagüe del cauce en
'el tram~ afectado· por dichas·obr.as:. '"

11. El 'COncesionario quedA. obligado a C',lmplir,tanto durante
el ueriodo de co,nstrucción como en el de .exnlot.ación. las disco·

.. ::
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aiciones. de la Ley de ·..Pesca Fluvial para conservación de las
especies dulceacuicolas.· ,

12. El concesionario conservará las obras·en·perfecto estado
y .,procederá sistemé;ticamen~ a. la limpieza del cauce cubierto
para mantener su capacidad de desagüe y. evitar encharca-
mientos; _ .'

13. ' Esta autol'izaci,ón y legalización no faculta por .M sola
para ejecutar obras en zona de· servidumbre de carreteras o
de. ferrocarriles' tlaI Estado, .o en caminos comarcales o provin
ciales" por l() que el interesado habrá-de obtener, ,Gusu caso,
la necesaria autorización de los Organismos competentes encar
gados de su pplicíay explotación.· Tanipocof~tapara reali
zar' ninguna clase· de' vetUdo. im la- riera. afect'ada. '

14.,.Elconcesionarlohabrá de ""-satisfacer,' 'en concepto de
canon por ocupación, d~ terrenos de dominio público, a tenor de
lo establecido por. el DecJ:'e¡to 134, de 4-dEj: febrero qe 1960, la
cantidad .que se determiné 'con 'base en d.qcumentos feb,ac1ente~,

y se ,extenderá a- toda la superficie;. ocupada en terrenos de·
dicho dominio. ,pudiendo ser ·revisado este ,canon anualmente
de acuerda. con lo. diap,uesto en el 'articulo 4." de la citada dls·
posición. < '. • _ .:.

15.. El depósitoconstltuido del 1 por 100 del importe de las
obras en terrenos de dominio. pfrbUco¡ sé elevará al ,·3 por 100
del mismo, quéda:rácQJD.O fianza' definitiva para .responder del
cumplimiento de estasc:ondiclonesy le será devuelto al conce
sionario una V82; .h&r-asido aprobada el acta ,de reconocimiento
fina]. de las .obras. -

"1~. La. -.utonza.clón para: la 'ocupación ds terrenos de dom!·
nio 'Públioo se, otorga'-por un. plazó,' máximo -de: .noveata :1 :lueve
afias, y la. Adlninlstnlci6n. 88 reserva·, la facultad de revocarla
cuando lo considere conveniente pOr motivo de interés público1
sin derecho a-ninguna indemnización a-favor del concesionario.~

17. Caducará esta autorización y legalización, por incumpli
miento de cualquiera,de<Etsta8 condicioIl"S' y en los casos. p~
vistos. en las' disposid-ónes vigentes. deClarándose la caducidad
según: los trámitesáeñaládo's,enla Ley y R~glamento de Obras
Públicas; ,

.'~' .
Lo que .se hace público en' cumplimiento de las disposiciones

vIgentes. . . . .
Madrid, 28 de junio de 1974..,...El Dt:rector general, P. D., el

Comisarioca,tral de A~uas"'R. Urbistondo...
MINISTERIO

DEEDUCACION y CIENCIA
16676 ., OIll)1iN de a ele'· ';'';YO' de 197. )OOr la 'que se ,crea

1a..Es:cuela de P4íquiatrta para Ayudantes Técnicos
Samtarw$,. adsc,L-ea a ld·.eátedra de .p';jquiatrja.
de la I'cc"ltad de Mejlcina delaUniversrdod Com·
pluteMe . ,de .Meuirid· y se. aprue-tmel, Reglamento
ele la mislll!!.

IlmQ. Sr~: Por el'Catedrático de "Psiquiatría': de la Facul
t¡:\d de·. Me.dicina <le la:. Universidad Comp1\ltenae de Madrid,
Director 'de la Escuela Profesi.onal .da. Psiquiatría- de dicha Fa
cultad, se solicita .l~ creación de ul\B. Escuela de especialización
en' .«Psiquia-trí$* .para los Ayudantes. Técnicos' Sanitarios., ads-
crita a. lat:át~a da eP8iquiatríllJ> mencionada;. ".

Vistos los. favorables informes del .. Decanato de la .Facultad
qe 'Medicina-de la 'Uni'ters1daO. CQmplutense, del Rectorde~,la
misma y el dictam,endel Consejo Nacional de Educación,
'Este Min,isterio ha··resuelto: . .

L" ·Cr.ear la Escueli\. de..psiqUiatría-,pa~a Ayudantes Técni
cos sanitarios, adscrita.a ,.la Cátedra .de .Psiquiatria... en la Fa.~
cultad de Medieina de la tJniversidadComplutense de Madrid.

2." Aprobar el Reglaznento que ha de regit"'la misma y que
figura ··como. anexo a la' presente Orden.' -

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
DiQs guarde a V. l.
M~rid, 2 de. IDI;\-YO .de 1974.

< • MARTINEZ ES'I'ERUELAS
Ilmo .Sr. Director :gener~de .Universidades 'e InvestigaciÓn.

REGLAMENTO DEtA ESPECIALIDAD,DE PSIQUlATRIA PARA
AYUDANTES TECNICOS S~lTARIOS. UBICADA EN EL DE·
PARTAt.fENTQ DE I'SICOLOOIA MEDICA y PSIQUIATRlCA
DE LA FACULTAD DE MtnICINA DE LA UNIVERSIDAD COMo
PLUTENSE DEMADllID. APROBADA POR 'ORDEN MINISTE-

RIAL DE • DE MAYO. DÉ 197.

CAP'!TULO PRIMERO.
'Finclidlulu de la Escuela

. Articuló, 1.0 El fin-dBla,·Escuela.ser.la formación"'-especi
flCa. del al~n*d.0 'en la. especialidad .. de .•Psiquiatría.. ,*,cpnfor
me e. .losprmciPlOS. pll\l1 de. estudios, normas y directrices ,e8-

'. t~blecldaso q~e. establezca él Ministerio de ·lMucación y' Cien
Cla,' 9ue capaCIte 8 'la Ayud.anta Técnico Sanitario para ejercer
lanusma. ..

Art. 2.'" La Escuela estará ubicada en la c6.tedra. de ..Psi
quiatria. de la FacuIta4 de 'Medicina de la Universidad Gom
Iplutense. situada ..en la- "planta .8 del Hospital Clínico de San
Carlos. la cu~ dependerá de dicha ·Facultad· en la que estará
vinculada por,la naturaleza de sus·estudios,y a efectos acadé~

micos.

Art. 3." Además de lo dispuesto .Jm. el artículo anterior, la
Escuela utilizará para las enseftanzas otros servicios hospitala
rios y ambulatorios de la provmcia de Madrtd. qua permitan la
.más completa enseñ~nza y universal f'ormació1). '

CAPITULO II

• Otganosde gobierno

Art. 4.° Será órgano de gobierno de la Escuela- su Junta Rec
tora Y el Director de .la· misma, .que. actuará conforme a las
directrices establecidas o a las qye<se 'establezcan por el- Minis
terio de. Educación y ·Cien~ia.

Art. 5.° La Junta Rectora de la Escuela estará presidida por
el Decano ,de la Facultad de ~edicina y~ serán Vocales de-- la
misma: el Director y dos profesores de la Escuela, actuando co
,mo Secretario el de la Escuela.

Art. 8.° Es competep.cia- de la Jun'ta R'ectora:
Nombrar y separar al personal docente y aco'rdar la admisión

del personal nombrado. ' - . . .
Elaborar el anteproy~ctodel presupu.esto de la' Escuela para'

cada ejercicio. ,
Establece-r. las actuacion~ permanentes y. demás disposicio

nes de" régimen interior de la Escuela, de acuerdo con las nor
mas del J.4inisterio de Educación y CienCia y asesorar al Direc
tor en sus funciones.

Garantizar la indispensable 'coordinación dooentey adn;1inis
trativá con la' Facultad de Medicina-·de 'la Universidad Complu
tenSe.

Señalar las ~rientaciones docentes y métodos pedagógicos.
Vela,r por el cumpJ imiento del presonte ReglamentQ,· para la.

buena administradón de la' Escuela y marcha de la enseñanZa.
Sancionar las faltas gravas o muy graves que cometa el alum

nado.
Seleccionar a los solicitE\ntes que deseen cursar la espeda

li,!iad. .
EsttIJlecer los Centros colabpradores en los que se pueda

c9mpletar. la enseñanza; y las condiciones como se realizaran
éstas.

Cuantas ,otras funciones le corresponda, conforme a la legis
la-eión expresa que regula el :func!onami-ento de estas Escuelas.

Art. 7.'" La junta Rectora de 'la Escuela celebrarA las. se·
sioniW precism:¡para el cumplimiento de su cometido, al menos
las siguientes:

Para acordar la admisión del' alumnado.
Antes de c~enzar el curso. aeadé~ico para de.sarrolar su

programa, la planificación de las enseñanzas teóricas y "prác.
ticas durante el mismo y, para el nombramiento, cuando 'pro
ceda del pérsonal. docente.

Para- aprobar la Mémorja' del curso escolar.

Art. 8.° Las sesiones de la Junta serán convocadas por su
Presidente y las citaci6nes se ~ursarán por lo menos con cua~'

renta y ocho horas de antelB'ciÓn, expresando el lugar, día y ho-
ra en que se celebrarán. .

Ltfs aCllerdos de la Junta se tomarán ,por la mayoría. {fe vo
tos de sus ' miembros presentes, decidieJldo en los casos de em
pate, el Presidente.

De cada reunión se extenderá. Un ~ta por el Secretario de la
Junta. que corroborará con su firma y la del Presidente, eq la
que constará el luga;r yfecha-de su celebración, nombre de los
asistentes y acuerdos adoptados.

Art. ·9,° El Director de la Escuela de Psiquiatría para Ayu·
,¡:tante' Técnico Sanitario. sei'á ,el Jefe del Departamento de Psi
cología. Médica y Psiquiatría de la Facultad ,de Medicina de la
Universidad Complutense, cuyo. nombramiento será co»firmado
por el Decano de dicha Faoultad. '"

Art. 10. Serán funciones del Director. de la Escuela:
Ostentár·la represe'htaclón de la misma a efec~os académicos.
Proponer a la Junta Rectora,' el Secretario y el cuadro de .

profesores de las clases teóriqw y prácticas; ,pudiendo, ademas.
solicitar ·la. colaboración de especiflli$taspara la· enseñanza de
determinadas materias.

Ejecutar los acuerdos de la Juntij,Rectóra. ,
. Procurar que los servicios y. las enseñanzas de la Escuela se

desarrollen con el, más alto :_niv&l técnico ·posible.
Impulsar eT desenvolvilnientoyprestación acádémlca y so-

cial de la Escuela... ' .
Coordinar las enseñanZas prácticas' 'de la Escuela y la utlli~

zación de las instalaciones de los $Itablecimientos' y servicios
asistenciales y hospitalarios de la Fa.cuIta(i de Medicina. de
acuerdo' con los res,;>ectivos jefes d,e servicio.
. Proponer a la Junta Reotora le incorporación a efectos do"
centes de otros centros asistenciales de la .provincia de Ma
drid, en los que los alumnos puedan completa.r las enseñanzas
recibidas.
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